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Auto interlocutorio No. 141 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 

Revisada la actuación para proseguir con el trámite correspondiente, el 

Despacho se percató de que faltan tres (3) folios del cuaderno No. 3 del 

expediente. Se trata específicamente del memorial que contiene el 

recurso de apelación presentado por la apoderada judicial de la 

entidad demandada – Red de Salud de Oriente - Hospital Carlos Holmes 

Trujillo, contra la sentencia No. 150 del 7 de junio de 2019, proferida por 

el Juzgado Once Administrativo Oral del Circuito de Cali. 

 

Dicho escrito, según se observa en la numeración propia, consta de 21 

folios en total, de los cuales no obran los que corresponderían a las 

páginas 10, 11 y 12. Sumado a que junto al sello de recibido se registró 

que eran 64 folios y al revisar, totalizando con los anexos, aparecen 61. 

 

Todo esto, teniendo en cuenta, además, que la numeración signada en 

primera instancia al expediente conserva el orden cronológico sin 

enmendaduras y sin tomar en cuenta los folios faltantes. Ello para 

concluir que, el proceso arribó a segunda instancia incompleto. 

 

En vista de las circunstancias, según lo consagrado en el numeral 1 del 

artículo 126 del CGP, de oficio, el Despacho iniciará el trámite de 

reconstrucción parcial del expediente.  

 

Con dicho fin, de conformidad con el numeral 2 ídem, se señalará fecha 

y hora para comprobar la actuación surtida y el estado en que se 
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hallaba el proceso, para lo cual se ordenará a las partes que aporten los 

documentos que posean.    

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. – ORDENAR, de oficio, la reconstrucción parcial del presente 

expediente. 

 

SEGUNDO. – FIJAR como fecha y hora el MIÉRCOLES 21 DE SEPTIEMBRE DE 

2022 A LAS 10:00 A.M., para que se surta la audiencia de que trata el 

artículo 126 del CGP, advirtiendo a las partes que deberán aportar los 

documentos que posean. La audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, por lo que las partes deberán aportar sus correos electrónicos en 

fecha anterior, a fin de remitirles el correspondiente enlace.  

 

El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/  en donde se puede verificar su 

autenticidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(firma electrónica) 

GUILLERMO POVEDA PERDOMO 

Magistrado 
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